
 

 

Bogotá, D. C., 22 de marzo de 2023 
 
 

CIRCULAR No. 024 
 
 
PARA: AGENTES DE LA CADENA DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS. 
 
DE: DIRECCIÓN EJECUTIVA. 
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL DOCUMENTO DE ANÁLISIS DE IMPACTO 

NORMATIVO SOBRE EL RÉGIMEN DE LA ACTIVIDAD DE 
DISTRIBUCIÓN MINORISTA DE GASOLINA MOTOR CORRIENTE Y 
ACPM-DIÉSEL Y SUS MEZCLAS CON BIOCOMBUSTIBLE.  

 
 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), hace público el documento de 
Análisis de Impacto Normativo (AIN): “Análisis de competencia para establecer el régimen 
de precios aplicable para el margen de distribución minorista de gasolina motor corriente 
y ACPM-Diésel y sus mezclas con biocombustibles” aprobado para publicación en sesión 
CREG 1251 del 17 de marzo de 2023.  
 
En este documento se presentan los principales antecedentes regulatorios, normativos y 
de mercado para la actividad de la distribución minorista, específicamente lo relacionado 
con la determinación del régimen, en el marco del desarrollo de los elementos que hacen 
parte del análisis de impacto normativo (AIN) de la regulación para esta actividad. Es 
importante resaltar que este documento debe analizarse en simultáneo con el documento 
AIN sobre el margen de la actividad de distribución minorista. 
 
Los agentes de la cadena de combustibles líquidos y demás interesados podrán enviar 
sus consultas y comentarios al correo creg@creg.gov.co, por el término de 30 días 
calendario a partir de la fecha de publicación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

JOSÉ FERNANDO PRADA RÍOS 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Circular024-2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230322-152000-f0ce59-64883639

Finalizado

2023-03-22 15:20:00

2023-03-22 15:25:12

Firma: Firmante

Jose Fernando Prada Ríos
71677200
jose.prada@creg.gov.co
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Circular024-2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230322-152000-f0ce59-64883639

Finalizado

2023-03-22 15:20:00

2023-03-22 15:25:12

Firma

Jose Fernando Prada Ríos

jose.prada@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2023-03-22 15:20:01

Lec.: 2023-03-22 15:24:48

Res.: 2023-03-22 15:25:12

IP Res.: 190.71.147.18
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